
CONCRECIÓN DE LAS BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LOS 
TITULARES DE COTOS DEPORTIVOS DE CAZA REGISTRADOS EN LA PROVINCIA DE CASTELLÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES EN BENEFICIO DE LA FAUNA Y ECOSISTEMAS REALIZADOS 
DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO 2024.

PRIMERA.- Objeto.

La concreción de los aspectos generales regulados en la Ordenanza General de Subvenciones de la 
Diputación de Castellón y sus Organismos Autónomos para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, por la Excma. Diputación provincial de Castellón, a los titulares de los 
derechos de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón, artículo 19 b y 20 de la 
Ley 13/2004 de Caza de la Comunidad Valenciana, para la realización de inversiones en beneficio de la 
fauna y ecosistemas, realizados durante el ejercicio económico 2024 y en ejecución de lo dispuesto en 
la vigente Ordenanza General de Subvenciones de la Excma. Diputación Provincial de Castellón (en 
adelante OGS). 

En el caso de que para prestar la actividad subvencionada el beneficiario deba darse de alta en el 
censo de empresarios, profesionales y retenedores, y se cumpla el resto de requisitos de la Comunica-
ción de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme al art. 107.1 del Tratado de Funciona-
miento de la UE, las ayudas reguladas en esta convocatoria se someterán al régimen de minimis y se 
concederán con sujeción a lo establecido en el Reglamento (UE) Número 2023/2831 de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15.12.2023).

De conformidad con el art. 1.1 del mencionado Reglamento las ayudas no podrán aplicarse a las 
empresas que operen en los siguientes sectores: 

a) las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos de la pesca 
y de la acuicultura; b) las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercia-
lización de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se determine en 
función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comercializados; c) las ayudas concedidas 
a las empresas dedicadas a la producción primaria de productos agrícolas; d) las ayudas concedidas a 
las empresas dedicadas a la transformación y comercialización de productos agrícolas, en uno de los 
supuestos siguientes: i) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la can-
tidad de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las empresas inte-
resadas, ii) cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores primarios; e) 
las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países o a Estados 
miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las cantidades exportadas, al estableci-
miento y la explotación de una red de distribución o a otros gastos corrientes relacionados con la activi-
dad exportadora; f) las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente 
a los productos y servicios importados.

Asimismo, en aplicación del art. 3 de dicho Reglamento, el importe total de la ayudas de minimis 
concedidas por un Estado a una única empresa no excederá de 300.000 € durante cualquier período de 
tres años.

SEGUNDA.- Competencias implicadas y su relación con el Plan Estratégico de Subvenciones.

La procedencia de las presentes bases se fundamenta en el ejercicio de la competencias impropias 
de las provincias, que ya se venía ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 
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27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, por lo que, en cumplimiento 
del art. 7.4 de la LBRL y de conformidad con el art. 71 de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat Valenciana, 
se ha aportado informe favorable de Secretaría e Intervención sobre la inexistencia de duplicidades y 
sobre la sostenibilidad financiera, respectivamente, habiéndose solicitado, aunque todavía no recibido, 
el informe de la dirección general competente de la Generalitat Valenciana en materia de tutela 
financiera, en el ejercicio de las funciones de control que tiene asignadas.

 Asimismo las presentes bases se desarrollan en el marco del Plan Estratégico de Subvenciones 
de la Diputación Provincial de Castellón para el trienio 2023-2025, en el que se fijan para el Área 
COOPERACIÓN MUNICIPAL-DESARROLLO RURAL como objetivos estratégicos el mantenimiento de 
los sectores agrícola, ganadero, forestal y pesca, así como conservar y recuperar el patrimonio 
agroalimentario, los recursos naturales del medio rural y la biodiversidad, contribuyendo a sus objetivos 
del siguiente modo:

La Ley 13/2004, de Caza de la Comunidad Valenciana, impone a los cotos de caza, por imperativo 
legal, la reinversión del 35% de la renta cinegética en acciones de mejoras. Estas acciones de gestión 
del medio revierten en el beneficio de todo el conjunto de la sociedad, por lo que la subvención objeto 
de estas Bases subvenciona las actividades realizadas en este sentido por los cotos de caza.

Los factores naturales o antrópicos en la provincia de Castellón generan una merma de las capaci-
dades potenciales de evolución de las poblaciones silvestres, denominados factores limitantes y son, 
como por ejemplo: intervención antrópica (ganadería, agricultura, carreteras, etc), recursos hídricos, 
hábitat, vegetación (efecto incendios), enfermedades, depredadores, furtivismo, etc.

Las acciones objeto de la subvención se englobarán en cuatro grandes bloques: gestión del medio 
ambiente, tanto de hábitats como de recursos hídricos, alimenticios o de refugio, a fin de minimizar los 
factores limitantes de las poblaciones silvestres lograr acercar las poblaciones silvestres a su óptimo 
potencial, se plantean subvencionar las siguientes las actuación objeto de esta convocatoria.

TERCERA. Beneficiarios.

Podrán beneficiarse de las subvenciones los titulares de cotos de caza registrados de la provincia de 
Castellón, artículo 19 b y 20 de la Ley 13/2004 de Caza de la Comunidad Valenciana que estén federados, 
dispongan de la documentación acreditativa de la propiedad o posesión de los derechos de caza, así 
como los instrumentos de planificación y ordenación cinegética y las memorias y planes anuales de 
gestión, conforme al artículo 46 de la Ley 13/2004. En caso de no resolución por parte de la Administra-
ción competente del plan anual de gestión, se deberá presentar su aprobación de manera previa a la 
justificación.

No podrán tener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS).

CUARTA. Actividades o programas subvencionables. 

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se destinarán a la realización de programas o 
actividades con repercusión provincial implicadas en: 

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se destinarán a la realización de inversiones 
en beneficio de la fauna y ecosistemas en base a cuatro grandes bloques de gestión del medio ambiente: 
hábitats, recursos hídricos, alimenticios y/o de refugio y cumplir con lo establecido en la resolución 
aprobatoria vigente del Plan técnico de ordenación cinegética.

Las acciones objeto de ayuda podrán ser únicamente los siguientes:
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1.-PUNTOS DE AGUA. Las actuaciones subvencionables en este apartado serán:

1.1.-Adecuación y mejora de puntos naturales de agua para fauna silvestre:

1.1.1.- Corrección micro-hidrológica: Construcción de pequeños alcorques, así como las canalizaciones 
integradas en el ambiente con el fin de gestionar la conducción y concentración de escorrentías en puntos 
de agua.

1.1.2.-Instalaciones de lechos impermeables que permita la mayor persistencia del agua. 

1.1.3.- Retirada de sedimentos aportados por las escorrentías.

- Siempre que afectan terreno forestal tienen que contar con informe favorable de la sección forestal 
o autorización en su caso de la Dirección Territorial de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica de Castellón

1.2.- De no existir las condiciones propicias para la aparición de puntos de agua naturales en zonas 
en las que se requiera, será subvencionable la acción de construcción/instalación de puntos de agua 
artificiales para la fauna silvestre: balsas y bebederos.

1.2.1. Construcción de puntos de agua tipo balsa.

La construcción de puntos de agua tipo balsa deberán estar construidas con materiales impermeables 
y cumplir las siguientes condiciones (anexo I BIS):

- Situación en un valle o punto de concentración de escorrentías que favorezca las recargas. 
- Profundidad y perfiles que permitan fácil escapada de los animales.
- Siempre que afectan terreno forestal tienen que contar con informe favorable de la sección forestal 

o autorización en su caso de la Dirección Territorial de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica de Castellón

1.2.2. Adquisición, instalación o construcción de puntos de agua artificiales.

Las acciones subvencionadas en los apartados 1.1.1., 1.1.2., 1.2.1. y 1.2.2. deberán cumplir con las 
siguientes condiciones:

- Compromiso del mantenimiento de uso de la infraestructura por un periodo mínimo de cinco años. 
Se deberán realizar acciones de mantenimiento y limpieza oportunos en las acciones subvencionadas.

- Localización en el caso de las acciones subvencionables 1.2.1. y 1.2.2., alejados de puntos de agua 
naturales.

2. PUNTOS DE ALIMENTACIÓN.
Serán subvencionados la adquisición de puntos artificiales de alimentación (comederos y puntos de 

sal), siembras y/o desbroces.

Las acciones subvencionadas en este apartado deberán cumplir con las siguientes condiciones:

- Realizarse en terrenos alejados de cultivos productivos y núcleos urbanos.
- Autorización por por escrito de los propietarios.
- Siempre que afectan terreno forestal tienen que contar con informe favorable de la Sección Forestal 

o autorización en su caso de la Dirección Territorial de la Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Emergencia Climática y Transición Ecológica de Castellón.

3. REFUGIOS, ACLIMATACIÓN Y REPOBLACIONES.
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Las actuaciones subvencionables en este apartado serán:

3.1. Realización, adquisición e instalación de jaulones de aclimatación para perdiz roja (Alectoris rufa) 
con vistas a posteriores repoblaciones o refuerzos en campo.

3.2. Repoblación o refuerzo con ejemplares de perdiz roja (Alectoris rufa). Origen de granjas de la 
Comunidad Valenciana.

Para realizar las repoblaciones se deberá cumplir estrictamente con lo establecido y aprobado en el 
plan técnico de ordenación cinegética del solicitante. En estos planes se contemplan las condiciones 
necesarias para poder realizarlas, incluyendo número máximo de animales permitidos para repoblar, 
condiciones específicas de transporte, aclimatación y suelta, controles sanitarios, limitaciones y condi-
ciones del período de suelta. Se deberá aportar la autorización de suelta de perdices emitido por la 
Conselleria correspondiente para subvencionar esta actuación.

3.3. Adquisición, construcción o mantenimiento estructural de infraestructuras de refugio: majanos o vivares.

Serán subvencionables la adquisición, construcción de nuevos majanos/vivares o mantenimiento 
estructural en el caso de ser majanos/vivares ya existentes. La adquisición/construcciones de nuevos 
majanos o vivares, solo se subvencionaran las que se realicen en los municipios que no presenten 
sobrepoblación de conejos y estén fuera de las áreas de afección de estos.

Los municipios excluidos son los establecidos en la Orden de 11 de junio de 2009, de la Conselleria 
de Medio Ambiente, Agua Urbanismo y Vivienda por la que se aprueban directrices extraordinarias para 
el aprovechamiento, gestión y control del conejo de monte en la Comunidad Valenciana, y la Resolución 
de 17 de septiembre de 2021, del director general de Medio Natural y Evaluación Ambiental, por el que 
se actualiza el anexo del listado de términos municipales afectados por sobrepoblación de conejo de 
monte de la Orden anterior.

- De aplicación a los tres apartados: tendrán que estar contempladas en el plan técnico de ordenación 
cinegética del espacio cinegético del cual se trate.

4. SEÑALIZACIÓN.

Aunque la señalización de los espacios cinegéticos no constituye en sí mismo una mejora del espa-
cio en por ser una imposición legal derivada de la ORDEN 5/2012 de 7 de marzo, de la Consellería de 
Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para la señalización 
de los espacios cinegéticos, la importancia de su instalación y mantenimiento resulta especialmente 
clave en el contexto socio-lúdico actual. 

Por lo tanto será subvencionable la reposición y mantenimiento de la señalización en las condiciones 
establecidas en la mencionada ORDEN, así como la adquisición de señalización para batidas y ganchos, 
siempre que éstas estén contempladas dentro de planes anuales de gestión vigentes. 

Será de aplicación a todas las acciones subvencionables (1, 2, 3 y 4) las siguientes responsabilidades 
(anexo III):

Las acciones objeto de esta subvención pueden requerir de informes o autorizaciones previas de la 
Consellería de Agricultura, Desarrollo Rural, Emergencia Climática y Transición Ecológica, cuando concu-
rra alguna normativa específica, como por ejemplo, la legislación forestal o la de conservación de espa-
cios naturales protegidos, que exija de trámites o permisos previos. 

También será responsabilidad del beneficiario el cumplimiento de la legislación y ordenación espe-
cífica o las directrices extraordinarias para el aprovechamiento, gestión y control del conejo de monte 
en la Comunitat Valenciana u otras que afecten a la actividad cinegética.

La responsabilidad que pudiera derivar de su incumplimiento será, única y exclusivamente, respon-
sabilidad del beneficiario de la subvención.
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QUINTA.- Gastos subvencionables (GASTO INVERSIÓN).

Serán gastos objeto de subvención los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la 
actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen dentro del ejercicio 2024 en el 
plazo establecido en el art. 31.2 de la LGS. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente 
pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado.

Serán objeto de ayuda los siguientes gastos de inversión derivados de la realización de las acciones 
detalladas en la Cláusula Cuarta, en concreto se consideran subvencionables las siguientes categorías 
de gasto, según el detalle de partidas clasificatorias que consten en el ANEXO I de la solicitud.

1. Puntos de agua:
1.1 y los subapartados del mismo: Maquinaria y materiales necesarios.

1.2: 1.2.1. Gastos de ejecución material; 1.2.2. Gastos de adquisición de bebederos y de ejecución 
material de instalación de los mismos así como, en su caso, los de ejecución material de su construcción.

2. Puntos de alimentación:
2.1. Gastos de adquisición de comederos y puntos de sal.
2.2.Gasto de maquinaria desbroce/laboreo.
2.3. Gastos de compra de semilla con fines de siembra.

3. Refugios, aclimatación y repoblaciones.
3.1. Gastos de ejecución y/o compra de jaulones.
3.2. Compra de perdices hasta un máximo de 11,50 € / unidad (anillado e IVA incluido).
3.3. Gastos de ejecución y/o compra de majanos/vivares.

4. Señalización: Adquisición de señales nuevas y/o materiales para mantenimiento de las existentes.

A tales efectos se considerarán gasto de inversión aquellos suministros de bienes cuya vida útil sea 
superior a un año, siempre y cuando su importe unitario no sea inferior a 150 €, excepto las perdices 
que su precio unitario es menor pero su vida útil superior a un año.

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables:
a) El beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, 

durante un periodo que no podrá ser inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro 
público, ni a dos años para el resto de bienes. 

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura esta 
circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser objeto estos extremos de 
inscripción en el registro público correspondiente. 

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se producirá en 
todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro.

No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4 cuando: 
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros que sirvan 

en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este uso se mantenga hasta 
completar el período establecido, siempre que la sustitución haya sido autorizada por la Administración 
concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajenación o 
gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este supuesto, el adquirente asumirá la 
obligación de destino de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, 
del reintegro de la subvención. 

5

Número 33 - 16 de marzo de 2024



De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.7 y 8 de la LGS, en ningún caso serán gastos 
subvencionables los intereses deudores de las cuentas bancarias; los intereses, recargos y sanciones 
administrativas y penales; los gastos de procedimientos judiciales, los impuestos indirectos cuando son 
susceptibles de recuperación o compensación (ej. IVA soportado deducible) ni los impuestos personales 
sobre la renta.

SEXTA.- Cuantía de la subvención, importe de gasto subvencionable y financiación de las actividades 
subvencionadas. 

La cuantía de la subvención no podrá superar el 80%, de los gastos subvencionables de la actividad, 
siendo la subvención máxima por beneficiario de 2.400,00 € por club deportivo que gestione coto/s 
deportivos de caza, independientemente de las actividades que se soliciten.

Conforme a a lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (en adelante LGS), se permite compatibilizar estas subvenciones con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión Europea o de 
Organismos Internacionales, si bien el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada.

SÉPTIMA. Cuantía de la convocatoria.

La concesión de la subvención derivada de las presentes bases se imputará a las siguientes aplica-
ciones presupuestarias del presupuesto para el ejercicio 2.024:

17000/7700200 - Subv. Entidades privadas. Act. Medioambientales en cotos de caza y pesca 
(120.000,00 €)

La cuantía total máxima fijada para la convocatoria, dentro del crédito disponible, es de 120.000,00 €, 
de conformidad con la operación contable RC n.º 9586.

OCTAVA. Solicitudes : plazo, lugar y documentación.

Los interesados en concurrir en este procedimiento deberán presentar sus solicitudes dentro del 
plazo de 20 días naturales a contar  desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón.

Atendiendo a lo establecido en el art. 14 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), a los efectos de presentación de la solicitud y 
documentación anexa, sólo se admitirá la vía telemática a través de la sede electrónica de la Diputación Pro-
vincial de Castellón, a la cual podrá acceder a través del siguiente enlace https://dipcas.sedelectronica.
es/. En ningún caso se aceptará la solicitud en formato papel.

Se presentará solo una solicitud y documentación por titular de los derechos de caza, independien-
temente del número de acotados y licencias.

La solicitud de subvención deberá  acompañarse de la siguiente documentación:

a) NIF del solicitante, según se trate de personas físicas o jurídicas. En este último caso, adicional-
mente:

- NIF del representante
- Escritura Pública de constitución o Estatutos, según se trate de entidades con o sin ánimo de lucro, 

respectivamente, debidamente inscritas en el Registro Público correspondiente, con constancia de que 
el objeto social es adecuado al de las presentes bases. Solamente deberán presentarlas los nuevos 
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solicitantes y aquellos que hayan sufrido modificaciones respecto del año anterior. En el caso de no ser 
un nuevo solicitante y no darse modificaciones en dicha documentación deberá hacer constar dicha 
circunstancia en el momento de la solicitud mediante declaración responsable/jurada.

En el caso de titulares, arrendatarios o adjudicatarios que sean personas jurídicas el trámite deberá 
iniciarse por administrador/a, alcaldía-presidencia, presidencia/secretariado o cualquier otra figura legal 
equivalente que disponga de poderes para ello. 

- Copia de la documentación acreditativa de la representación legal de quién solicita, en el caso de 
personas jurídicas, tales como escrituras de constitución de sociedades mercantiles, actas de la asam-
blea general en la que se produce el nombramiento de presidente en sociedades de cazadores, contra-
tos de arrendamiento o cesión de los derechos de caza o cualquier otro documento equivalente. 

b) Descripción de las actividades o programas, en relación a la base cuarta, objeto de la subvención 
con detalle del presupuesto de ingresos y gastos, según ANEXO I: 

El presupuesto de gastos deberá referirse al total de la actividad subvencionada, diferenciando los 
gastos subvencionables de los no subvencionables, y especificando las partidas clasificatorias de unos 
y otros. Los ingresos deben ser suficientes para la cobertura final de todos los gastos.

En el bloque de gastos subvencionables se computarán TODOS los gastos de la actividad que resul-
tan encuadrables en la categoría de gasto configurados como subvencionables en la correspondiente 
base reguladora.

El importe del total de gastos subvencionable coincidirá con el importe a justificar que se fijará en el 
acuerdo de concesión de la subvención, disminuyéndose proporcionalmente la subvención en el caso de 
que se justifique menor importe.

Se detallarán los ingresos y demás recursos financieros de la actividad objeto de subvención de la 
presente convocatoria, indicando su importe y procedencia (subvención solicitada a la Diputación de 
Castellón, otras subvenciones concedidas, detallando importe y órgano concedente, ingresos generados 
por la propia actividad, fondos propios, y otros). 

El solicitante queda obligado a comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas o recursos tan pronto como tenga conocimiento de ellas y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

c) Acreditación de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la seguridad social, así como por reintegro de subvenciones, y no se encuentra incurso en ninguna de 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario a las que hace referencia el art. 13.2 de la 
LGS. De conformidad con lo establecido en el art. 24 y 25 del RLGS, su cumplimiento se realizará mediante 
declaración responsable, según modelo adjunto en ANEXO II.

En todo caso el órgano gestor de la presente convocatoria solicitará a la Tesorería de la Diputación Provincial 
informe/certificación acreditativo de que la entidad solicitante se encuentra al corriente de pago de cualquier 
derecho reconocido al favor de la Diputación o de sus Organismos Autónomos. En caso de resultar negativo, 
se requerirá a la entidad solicitante para que, en el término de diez días, lo subsane, con la advertencia de que, 
en caso contrario, se le tendrá por desistida su petición, previa resolución emitida al efecto.

d) Ficha actualizada de mantenimiento de terceros, cumplimentada según el modelo aprobado por 
la Diputación Provincial.

e) Acreditación de si solicitante realiza o no una actividad económica por la que tenga que estar dada 
de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. Su cumplimiento se realizará mediante 
declaración responsable según modelo adjunto (ANEXO IV)
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En el caso de subvenciones a otorgar de importe superior a 3.000 € y/o solicitantes que realicen 
actividades económicas, también se adjuntará el certificado del Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores correspondiente.

De tratarse de solicitantes que realicen actividades económicas y así conste en el Censo de Empre-
sarios, Profesional y Retenedores correspondientes: 

e.1 Adicionalmente presentarán declaración responsable (ANEXO V.a) relativa a si la subvención solici-
tada se trata o no de una Ayuda de Estado, por cumplirse o no los requisitos de la Comunicación de Comi-
sión relativa al concepto de ayuda estatal conforme al art. 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la UE

Adicionalmente, si de la declaración responsable (ANEXO V.a) se desprende que se trata de una 
Ayuda de Estado, por cumplirse los requisitos de la Comunicación de Comisión relativa al concepto de 
ayuda estatal conforme al art. 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la UE, la subvención concedida 
está sujeta al régimen de minimis, por lo que se ha de presentar la Declaración responsable de las ayu-
das de minimis concedidas a la entidad solicitante durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante 
el ejercicio fiscal en curso, según modelo normalizado ANEXO V.b, sin perjuicio de la obligación de 
comunicar a la Diputación de Castellón cualquier alteración que tenga lugar desde la concesión hasta la 
justificación de las subvenciones sujetas a la presente convocatoria.

e.2 También acreditarán si el solicitante se considera “empresa y los gastos subvencionables de la 
actividad para la que solicita la subvención incurren en sus operaciones comerciales”, todo ello según 
declaración responsable del ANEXO VI.a)

f) Documentación acreditativa de la posesión o propiedad de los derechos de caza, así como las 
memorias y planes anuales de gestión 2023-2024. En caso de no resolución por parte de la Administra-
ción competente del plan anual de gestión, se deberá presentar la solicitud y posteriormente su apro-
bación de manera previa a la justificación o como fecha máxima en el mismo momento de la justificación 
de la subvención. Dicho documento, de no presentarse, supondrá la desestimación y pérdida del derecho 
a cobro de la subvención obtenida.

g) En caso de estar afectado por un incendio forestal en los últimos 5 años, se deberá aportar docu-
mentación acreditativa de la superficie afectada del acotado (mínimo 20 Ha).

h) En su caso, otra documentación a considerar para la valoración de la solicitud.

Con independencia de la documentación exigida, la Diputación de Castellón se reserva la facultad 
de solicitar cuanta información y documentación complementaria considere necesaria.

La presentación de solicitud comportará, salvo manifestación expresa en contrario, la autorización 
para recabar de cualquier Administración Pública, y/o entidad pública o privada, cuantos datos sean 
necesarios para comprobar o verificar el cumplimiento, por parte de la entidad beneficiaria, de los requi-
sitos para acceder a las subvenciones objeto de las presentes bases. Asimismo, implicará el conocimiento 
y aceptación de las presentes bases reguladoras, así como de la cesión que se realice a favor de otras 
Administraciones Públicas de los datos contenidos en la misma y, en su caso, la de los relativos a la 
subvención concedida a los efectos de estadística, evaluación y seguimiento.

NOVENA.- Procedimiento: Órgano Instructor, Comisión de Valoración y resolución.

El procedimiento de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competi-
tiva, mediante el prorrateo entre los beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado 
a las subvenciones, de forma que:

a) Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verificará que cumplen los requisitos exigidos en la 
convocatoria, y si advirtiese que alguna carece de los datos requeridos o la documentación que acompaña 
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es defectuosa o incompleta, de conformidad con el art. 68 de la LPAC, se requerirá al interesado para 
que en el plazo máximo de 10 días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que si no lo 
hiciere, se le tendrá por desistido, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
legalmente.

b) Seguidamente la Comisión de Valoración evaluará las solicitudes presentadas, de conformidad con 
los criterios de valoración establecidos en las presentes bases, emitiendo acta al respecto.

c) A la vista del expediente y del anterior acta, el órgano instructor emitirá propuesta de resolución 
provisional, que, en su caso, previo trámite de audiencia a los interesados, se convertirá en definitiva.

d) La propuesta de resolución definitiva se someterá a dictamen de la Comisión Informativa compe-
tente, para posteriormente remitirse a la Junta de Gobierno para su aprobación.

e) Finalizada la instrucción del expediente, el plazo máximo para resolver y notificar será de tres 
meses a contar desde la fecha de terminación del último plazo establecido   para la presentación de 
solicitudes, transcurrido el cual sin recaer resolución expresa, los solicitantes estarán legitimados para 
entender desestimadas las solicitudes por silencio administrativo.

El Órgano Instructor del procedimiento de concesión de subvenciones será el Servicio Cooperación 
Municipal-Desarrollo Rural de la Excma. Diputación Provincial de Castellón.

La comisión de valoración estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente: El Diputado Delegado de CAZA o Diputado en quien delegue.
Vocales:
- El Jefe del Servicio de Cooperación-Desarrollo Rural o un técnico de la Diputación Provincial de 

Castellón en quien delegue.
- La Adjunta de Desarrollo Rural o un técnico de la Diputación Provincial de Castellón en quien dele-

gue.
Secretario/a: Un funcionario/a perteneciente al Servicio de Cooperación Municipal-Desarrollo Rural 

que actuará con voz pero sin voto.

DÉCIMA. Criterios de valoración de las solicitudes.

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Pro-
vincial de Castellón, y en cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación entre los solicitantes, se establecen a continuación los criterios que han de ser tenidos 
en cuenta para la valoración de las actividades solicitadas y cuya puntuación máxima será de 100 puntos.

Para que una solicitud sea subvencionada es necesario que alcance un mínimo de 60 puntos en la 
valoración.

Los criterios para valorar las solicitudes presentadas son los siguientes:

1. Presión cinegética. Puntos máximos 25. Valoración 

Cotos con menos de 10 ha/cazador 25 puntos
Cotos con entre 10 y 20 ha/cazador 20 puntos

Cotos con entre 21 y 30 ha/cazador 15 puntos

Cotos con entre 31 y 40 ha/cazador 10 puntos
Cotos con más de 41 ha/cazador 0 puntos

2. Zonas de Especial protección *. Puntos máximos 15.
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Actuaciones desarrolladas en Red Natura 2000 15 puntos
Actuaciones desarrolladas fuera de la Red Natura 2000 0 puntos

3. Cotos afectados por incendios**. Puntos máximos 20.

Cotos afectados por incendios en los últimos 5 años 20 puntos

4 Inversión en mejoras / aprovechamiento obtenido.
Puntos máximos 40.

Inversión en mejoras de más del 70% 40 puntos

Inversión entre el 60% y el 70% (incluidos) 30 puntos

Inversión entre el 50% y el 59% (incluidos) 25 puntos

Inversiones entre 40 % y el 49% (incluidos) 15 puntos

Inversiones entre 35 % y el 39% (incluidos) 10 puntos

Inversiones de menos de 35% 0 puntos

* 2. Zonas de Especial protección: Deberá constar en los ESPACIOS RED NATURA 2000: LIC, ZEC 
y ZEPA (https://agroambient.gva.es/es/web/red-natura-2000/espacios-red-natura-2000).

** 3. Cotos afectados por incendios: cuando se vea afectado por como mínimo en 20 Ha.
Evaluadas cada una de las solicitudes formalizadas, de acuerdo con los anteriores criterios de valoración, 

serán ordenadas de mayor a menor puntuación, se concederán las ayudas entre las solicitudes que hayan 
obtenido una puntuación igual o mayor a 60 puntos, de forma proporcional a la puntuación obtenida por 
cada una de ellas, hasta el agotamiento del importe global máximo previsto en la convocatoria.

DECIMOPRIMERA. Obligaciones de los beneficiarios.

La entidad beneficiaria quedará sujeta al cumplimiento de las obligaciones contempladas en el art. 
14 de la LGS, entre las que se encuentran:

a) Aceptar la subvención concedida, presentando en caso contrario, la oportuna renuncia, al objeto 
de evitar el innecesario bloqueo de los fondos públicos.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de la subvención.

c) Justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, así como la alteración de las condiciones tenidas en cuenta 
para la concesión de la subvención, que no podrán alterar la finalidad perseguida con la concesión.

f) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación. Podrán consistir en la 
inclusión de la imagen institucional de la entidad concedente mediante adhesivos, señales, etc, así como 
en leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, 
medios electrónicos o audiovisuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación u otras 
que resulten adecuadas al objeto subvencionado y de eficacia equivalente a las mencionadas.

DECIMOSEGUNDA.- Renuncia.
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La presentación por el beneficiario, en su caso, de la renuncia a la subvención concedida deberá 
realizarse como máximo hasta el día 18 de Octubre, a los efectos de evitar la inmovilización innecesaria 
de fondos públicos.

La comunicación la renuncia dentro de este plazo constituye una obligación del beneficiario, a los 
efecto de la infracción y sanciones configuradas en el Título IV de la LGS.

DECIMOTERCERA. Abono de la subvención.

El importe de a subvención concedida será abonado previa justificación de la subvención por el 
beneficiario.

Para el cobro de la ayuda económica, el beneficiario deberá estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro. En 
el caso de las obligaciones fiscales con la Diputación Provincial de Castellón, se determinará de oficio, 
a través de la Tesorería.

DECIMOCUARTA. Justificación: Forma, plazo, lugar y documentación.

La justificación deberá adoptar la forma de cuenta justificativa, con aportación de justificantes de 
gasto, conforme al modelo oficial normalizado de la Diputación de Castellón, al que se podrá acceder a 
través de la página web de la Diputación de Castellón (www.dipcas.es).

El plazo máximo para la justificación de la subvención será el 4 de Noviembre.

La justificación deberá presentarse por vía telemática a través de la sede electrónica de la 
Diputación Provincial de Castellón. Sólo se admitirá por esta vía, a la cual podrá acceder a través del 
siguiente enlace: https://dipcas.sedelectronica.es/.

La justificación electrónica se entiende sin perjuicio de la necesaria presentación de los justificantes 
de gasto y de pago del gasto subvencionable en formato papel, a los efectos de la validación y estampillado 
por el servicio gestor. 

Los conceptos de gastos justificados deberán figurar necesariamente en el presupuesto que sirvió 
de base para la concesión de la subvención. 

Documentación a presentar para la justificación es la siguiente:

a) Memoria de actuaciones justificativa de la actividad subvencionada, consistente en la declaración 
detallada de las actividades realizadas financiadas con la subvención, acompañada de la documentación 
gráfica acreditativa del cumplimiento del apartado f) de la Base 11ª (inclusión de la imagen institucional 
de la entidad concedente mediante adhesivos, señales, etc, así como en leyendas relativas a la finan-
ciación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audio-
visuales, o bien en menciones realizadas en medios de comunicación u otras que resulten adecuadas 
al objeto subvencionado y de eficacia equivalente a las mencionadas)

Se reflejará en el modelo de cuenta justificativa oficial normalizado de la Diputación de Castellón, al 
que se podrá acceder a través de la página web de la Diputación de Castellón (www.dipcas.es). 

b) Memoria económica con:

b.1) La totalidad de gastos e ingresos ejecutados de la actividad subvencionada, diferenciando entre 
gastos subvencionables y no subvencionables, clasificados según las partidas clasificatorias que cons-
tan en el presupuesto de la solicitud o su posterior modificación, según el modelo que consta en el 
ANEXO X.
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b.2) La relación numerada correlativa de todos y cada uno de los documentos justificativos del gasto 
subvencionable que se aporten, con especificación de, al menos, el concepto, la clasificación del con-
cepto, proveedor, fecha de emisión,  importe total, subvencionable e imputable a la subvención, fecha y 
forma de pago. Dicha relación se agrupará según las partidas clasificatorias que constan en el presupuesto 
de la solicitud o su posterior modificación, a los efectos de la detección de posibles desviaciones entre 
el gasto ejecutado y el presupuestado en la solicitud o posteriores modificaciones, y totalizará, como 
mínimo, el importe del gasto subvencionable a justificar detallado en el acuerdo de concesión de la 
subvención. 

Se reflejará en el modelo de cuenta justificativa oficial normalizado de la Diputación de Castellón, al 
que se podrá acceder a través de la página web de la Diputación de Castellón (www.dipcas.es) ANEXO A

Esta relación se deberá presentar firmada y por sede electrónica, junto con el resto de documenta-
ción, y además como hoja de cálculo (Excel o similar) al correo electrónico: desarrollorural@dipcas.es

Deberá acompañarse de una declaración responsable sobre la naturaleza que el IVA tiene para el 
beneficiario: soportado deducible o soportado no deducible o prorrata según el modelo que consta en 
el ANEXO III

b.3) La relación detallada de todos los ingresos que financian la actividad subvencionada (otras sub-
venciones concedidas, detallando importe y órgano concedente, ingresos generados por la propia acti-
vidad, fondos propios, y otros) con el fin de acreditar su importe, procedencia y aplicación a las 
actividades subvencionadas. 

Se reflejará en el modelo de cuenta justificativa oficial normalizado de la Diputación de Castellón, al 
que se podrá acceder a través de la página web de la Diputación de Castellón (www.dipcas.es) Anexo B.

En el supuesto que la suma de los ingresos sea superior al gasto justificado, la subvención se redu-
cirá de tal modo que, en ningún caso el total de ingresos sea superior a los gastos justificados.

b.4) Documentos justificativos del gasto y pago.

b.4.1) Documentos justificativos del gasto: 

Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa acreditativos de los gastos subvencionables realizados, identificados 
y ordenados correlativamente según número de orden asignado en la relación numerada (Anexo A)

Para posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, todos y cada uno de los documentos 
presentados por el beneficiario de la subvención deberán ser validados y estampillados por el servicio 
gestor, mediante un sello existente al efecto en el que conste qué importe del documento o factura se 
ha imputado (financiado) con la subvención.

En el caso de que entre los justificantes de gasto y/o pago conste documentación redactada en una 
lengua ajena a las cooficiales en el territorio de la Comunidad Valenciana (castellano y valenciano), y/o la 
valoración de la operación sea en moneda diferente al euro, resultará necesario:

- La traducción del contenido del justificante a castellano o valenciano.
- Justificante bancario del tipo de cambio de mercado aplicado al pago para su valoración en €.

Los elementos que deben constar en las facturas serán los señalados por la normativa de facturación 
vigente, considerándose imprescindible que recoja el nombre o razón social de la empresa que factura 
y su NIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos o conceptos facturados, así 
como el Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando proceda, de forma diferenciada, base imponible, tipo 
de IVA aplicable e importe total, así como, en su caso, la retención por IRPF o IRNR.
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En los casos de inversión del sujeto pasivo a efectos del IVA, como son las  operaciones de adqui-
sición de bienes o servicios a personas o entidades no establecidos en el territorio de aplicación del 
impuesto, el beneficiario deberá aportar el justificante de la liquidación del mencionado impuesto, al 
margen de la factura inherente a tal adquisición.

Adicionalmente, en el caso de que el gasto subvencionable sea superior al determinado por la legis-
lación contractual para los contratos menores, hay que tener en cuenta el art. 16.3 de la Ordenanza 
General de Subvenciones de la Diputación de Castellón, de modo que:

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legislación con-
tractual administrativa para el contrato menor (contratos de valor estimado, es decir sin incluir el IVA, 
inferior a 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros cuando se trate de 
contratos de suministro o de servicios) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del ser-
vicio o la entrega del bien, slavo que por las especiales caracteríticas de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención". 

En la justificación deberá aportarse:

a) La solicitudes de ofertas, en las que deberá constar el detalle de:
- la fecha de recepción por el proveedor
- la obra, servicio o suministro a ofertar, que debe ser homogéneo para todas ellas, haciendo refe-

rencia, en su caso, al proyecto supervisado por la Diputación,  con la especificación de que la oferta no 
podrá alterar los precios unitarios supervisados, por lo que en caso de baja se aplicará de forma propor-
cional a todos ellos.

b) Las ofertas presentadas, en las que deberá constar el detalle de la fecha de recepción por el 
beneficiario

c) Memoria acreditativa motivadora de la elección entre las ofertas presentadas, que  deberá reali-
zarse conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

b.4.2) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores.

La acreditación del pago deberá efectuarse necesariamente adoptando alguna de las siguientes 
formas:

- Mediante adeudo bancario: Con identificación del perceptor, así como, en el caso de acumulación 
de varios justificantes de gasto, la identificación de los  mismos. No resultará válida ni la simple aporta-
ción de cheque ni la orden de transferencia sin que en ambos casos vaya acompañada del oportuno 
adeudo bancario que acredite su cobro.

- O, en su caso, mediante recibí del proveedor si es persona física, o en caso contrario, de la persona 
física que actúa en su nombre, en ambos casos debidamente identificado (nombre, apellidos y NIF), 
acreditativo de haber cobrado la factura correspondiente. Deberá hacerse constar el número, fecha, 
concepto e importe de la misma, según modelo que consta en el Anexo VII, salvo que se estampille en 
la propia factura emitida por  persona física. No resultará válido sin la oportuna identificación de su per-
ceptor.

En todo caso, la justificación del pago de los importes igual o superiores a 1.000 € o su contravalor 
en moneda extranjera, deberá efectuarse mediante adeudo bancario, de conformidad con la redacción 
vigente de la Ley 7/2012, de29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria 
y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención 
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y lucha contra el fraude, según la modificación operada por la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas 
de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Con-
sejo, de 12 de julio de 2016, que clarifica que a efectos del cálculo de la anterior cuantía, se sumará 
el importe de todas las operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o 
la prestación de servicios. 

Por lo que respecta al plazo de pago, con carácter general se considera gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación. 

Adicionalmente, en el caso de beneficiarios que “se consideren empresa, y los gastos subvencio-
nables de la actividad para la que solicita la subvención incurran en sus operaciones comerciales” y así 
lo declararon en la solicitud, dichos gastos deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos 
en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, lo que se acreditará mediante la declaración responsable que consta en el ANEXO VIII, sin 
perjuicio de que, de oficio, se entenderá que se incumple el plazo de pago del la Ley 3/2004 si entre la 
fecha de emisión de la factura y su pago han transcurrido más de 30 días naturales, salvo prueba en 
contrario por parte del beneficiario.

Cada justificante de pago deberá presentarse acompañando a su justificante de gasto, debidamente 
identificado y ordenado correlativamente según número de orden asignado en la relación numerada 
(Anexo A)

Cuando se incumpla el plazo de pago aplicable con carácter general (es decir, aplicable a pagos rea-
lizados en fecha posterior a la finalización del plazo de justificación, pero no a incumplimientos del plazo 
de pago de operaciones comerciales) se aplicarán los criterios de graduación contenidos en la ordenanza 
General de Subvenciones, consistentes en el siguiente detalle de cuantía de pérdida de derecho a cobro 
de la subvención :

Si el retraso es entre 1 y 15 días naturales: 1% de la subvención imputable al gasto realizado con 
retraso, con un máximo de 1.500,00 €.

Si el retraso es superior a 15 días naturales y no supera un mes: 3% de la subvención imputable al 
gasto realizado con retraso, con un máximo de 4.500,00 €.

Los retrasos superiores a un mes pero no a los dos meses: 50% de la subvención imputable al gasto 
realizado con retraso.

Los retrasos que superen el plazo de dos meses supondrán la pérdida del derecho a cobro del 100% 
de la subvención imputable al gasto realizado con retraso.

En el supuesto que la suma de los ingresos sea superior al gasto justificado, la subvención se redu-
cirá de tal modo que, en ningún caso el total de ingresos sea superior a los gastos justificados.

Conforme a lo dispuesto en el art. 70 del RLGS, el órgano concedente de la subvención podrá otor-
gar, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, que no exceda de la 
mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero. Según con el art. 32.3 
de la LPAC, tanto la petición de los interesados como la decisión sobre al ampliación, deberán producirse, 
en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, sin que en ningún caso pueda ser objeto 
de ampliación un plazo ya vencido. El plazo ampliado concedido no podrá superar la correspondiente 
anualidad presupuestaria.

De acuerdo con el art. 70.3 del RLGS, transcurrido el plazo máximo de justificación sin haberse 
presentado la misma ante el órgano competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo 
improrrogable de 15 días sea presentada. La falta de presentación en dicho plazo llevará consigo, en su 
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caso, la exigencia de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvencio-
nes. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá al 
beneficiario de las sanciones que, conforme a la LGS, correspondan.

DECIMOQUINTA.- Incumplimiento de la obligación de justificar.

De conformidad con el art. 37 de la LGS y 89 del RLGS, el incumplimiento total o parcial de la obli-
gación de justificar o la justificación insuficiente conllevará el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente, o en su caso, la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el art. 17.3.n) de la LGS, cuando el incumplimiento 
se acerque de forma significativa al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca  tendente 
a la satisfacción de los compromisos, la cantidad a reintegrar o la pérdida del derecho de cobro se deter-
minará de forma proporcional al importe del gasto no justificado. A tal fin se tendrán en cuenta los cri-
terios de graduación de los incumplimientos regulados en el art.17.11 de la OGS de la 
Diputación Provincial de Castellón.

DECIMOSEXTA.- Modificación y reintegro de las subvenciones, así como devolución a instancias del 
interesado.

Deberá comunicarse al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la subvención, que no podrán alterar la finalidad perseguida con la concesión, así como 
la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas económicas, que en caso de que el total de 
las mismas sea superior al gasto objeto de la subvención, dará lugar a la modificación de la resolución 
de concesión.

Por lo que respecta a la alteración del presupuesto de la actividad subvencionada que se presentó 
con la solicitud, toda modificación sustancial de las partidas que lo componen deberá ser autorizada por 
el ente concedente (Diputación Provincial/ Desarrollo Rural) durante la fase de ejecución de la subvención.

Se considerará modificación sustancial, y por tanto deberá ser autorizada previamente, cualquier 
cambio en las partidas del presupuesto que supere el 15% en las partidas 2.3 (semillas con fines de 
siembra) y 3.2 (perdices) y el 10% en el resto de las otras partidas. Este porcentaje atiende a la fluctuación 
de los precios dependientes de lonjas o disponibilidad de suministro, ajenos al beneficiario, y que puedan 
darse entre el presupuesto presentado en la solicitud y el coste real en el momento de la adquisición.

El resto de modificaciones no sustanciales de las partidas del presupuesto, por resultar inferiores a 
los límites anteriores, no precisarán autorización y sólo deberán ser comunicadas y descritas en la 
memoria económica de la justificación.

En caso de incumplimiento de alguna de las condiciones de la convocatoria se procederá a la dismi-
nución total o parcial, según corresponda de la subvención concedida y al reintegro de las cantidades 
abonadas, y la exigencia del interés de demora que resulte de aplicación desde el momento del abono 
de la subvención.

En lo concerniente al reintegro de la subvención concedida, resultará aplicable lo dispuesto en el 
artículo 36 y siguientes de la LGS, incidiendo en que, de conformidad con el art. 37.1 de dicho texto legal, 
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del rein-
tegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta.

La resolución por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por el órgano con-
cedente de la misma, previa instrucción del expediente, en el que junto a la propuesta razonada del 
servicio gestor se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones del beneficiario.
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Por lo que respecta a la devolución de la subvención a iniciativa del perceptor, el ingreso deberá 
realizarse mediante transferencia bancaria, en la cuenta corriente número IBAN ES45 0182 6230 
940200120963, habilitada por la Excma. Diputación Provincial de Castellón en la entidad bancaria BBVA, 
cuyo justificante, acompañado de escrito informativo del mismo, deberá remitirse a la Diputación por 
vía telemática a través de la sede electrónica de la Diputación de Castellón.

Los intereses de demora se calcularán de conformidad con lo previsto en el art. 38 de la LGS. No 
obstante, en aplicación de los principios constitucionales de eficacia y eficiencia, no se liquidarán aque-
llos cuyo importe sea inferior o igual a 10 €, de conformidad con la OGS de le Diputación de Castellón.

DECIMOSÉPTIMA.- Régimen Jurídico.

La participación en la convocatoria supone la aceptación de las presentes bases.

En lo no determinado expresamente en las presentes bases, regirá lo dispuesto en la LGS, su Regla-
mento y la OGS vigente de la Diputación Provincial de Castellón.

DECIMOCTAVA.- Tratamiento de datos de carácter personal.

Los datos de carácter personal que serán facilitados en la solicitud y en los documentos aportados, 
así como los obtenidos a lo largo de su tramitación serán tratados por la Diputación de Castellón, en 
calidad de Responsable de Tratamiento con la finalidad de tramitar y gestionar la concesión de la sub-
vención. 

La base jurídica de legitimación para el tratamiento de los datos personales radica en el art. 6.1.c) 
del RGPD, el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al Responsable 
del Tratamiento. Art. 6.1.e) del RGPD, el cumplimiento de una misión realizada en de interés público o el 
ejercicio de poderes públicos. Y conforme la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y la ley 19/2013, de 9 de diciembre de Transparencia acceso a la información pública y buen gobierno 

Los datos se cederán por obligación legal en su caso a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
Organismos de la Unión Europea, Juzgados y Tribunales, Administración Tributaria y Seguridad Social, 
Tribunal de Cuentas y administración competente.

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administra-
tivo o, en su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. 
No obstante, los datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines 
de investigación científica e histórica o fines estadísticos, y en todo caso mínimo 10 años desde que 
finalice el plazo de prohibición, establecido en la Ley General de Subvenciones.

El titular de los datos garantizará la veracidad de los datos aportados y será el único responsable de 
los datos inexactos o erróneos que facilitara y se comprometerá a comunicar por escrito cualquier modi-
ficación que se produzca en los mismos. 

Podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad, limitación del tratamiento 
y/u oposición. A estos efectos, deberá presentar un escrito en el en el Registro de Entrada, electrónico 
o presencial, de la Diputación Provincial de Castellón. En el escrito deberá especificar cuál de estos 
derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá mostrar o, en caso de envío postal, acompañar la 
fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 
representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación 
y documento identificativo del mismo.  Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la 
protección de datos personales, podrá interponer una reclamación, en primer lugar, ante el Delegado 
de Protección de Datos correspondiente   dpd@dipcas.es  o, en su caso, ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (www.aepd.es).
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En el supuesto de que el solicitante facilite datos o documentos con datos de terceras personas 
distintas del mismo, deberá con carácter previo a su inclusión, informarle de los extremos contenidos 
en la presente Base.

En Castellón de la Plana, 14 de marzo de 2024.
Iván Sánchez Cifre
EL DIPUTADO DELEGADO DE CAZA.
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ANEXO I

GASTOS CORRIENTES

SOLICITUD: MEMORIA Y PRESUPUESTO DE ACTIVIDADES.

1.- Introducción: Información general del beneficiario. Como mínimo nombre/razón social, NIF, domi-
cilio, teléfono y E-mail de contacto.

2.- Programa de la actividad para la que se solicita la subvención: Como mínimo descripción de las 
actividades a realizar, indicando su correspondencia con las actividades subvencionables establecidas 
en la Base Cuarta, fechas, duración, en su caso, unidades/ Kg, ubicación, etc.

3.- Información para la valoración (Base Décima):

1. Presión cinegética: Se deberá indicar el número de cazadores y la superficie del acotado.

2. Zonas de Especial protección: Indicar si las actividades solicitadas se desarrollaran de zona de Red 
Natura 2000.

3. Cotos afectados por incendios. Indicar si el acotado ha estado afectado por incendios en los últi-
mos 5 años y la superficie afectada.

4 Inversión en mejoras / aprovechamiento obtenido: Indicar los totales de las capturas, inversiones y 
el porcentaje de mejoras invertidas resultante. 

3.- Presupuesto total de la actividad para la que se solicita la subvención: Diferenciando los gastos 
subvencionables de los no subvencionables, y especificando los conceptos de unos y otros. Los ingresos 
deben ser suficientes para la cobertura final de todos los gastos.

GASTOS 

GASTOS SUBVENCIONABLES

Categorías (abajo indicadas) con detalle de partidas clasificatorias (a 
cumplimentar por el beneficiario) Importe 

1.PUNTOS DE AGUA (marcar con X)
1.1.1., 1.1.2. y 1.1.3, Maquinaria y materiales necesarios.
1.2.1. Gastos de ejecución material.
1.2.2. Gastos de adquisición y/o ejecución material.

2. PUNTOS DE ALIMENTACIÓN: 
2.1. Gastos adquisición bebederos y/o puntos de sal.
2.2. Gastos maquinaria para desbroce/laboreo.
2.3. Gastos de compra de semilla con fines siembra.

3. REFUGIOS, ACLIMATACIÓN Y REPOBLACIONES: (marcar con X)
3.1. Gastos ejecución y/o compra de jaulones.
3.2. Compra de perdices.(indicar además el precio unitario y aportar 
autorización de suelta de perdices emitido por la Conselleria).
3.3. Gastos de ejecución y/o compra de majanos/vivares.

4. SEÑALIZACIÓN 
- Compra de señales nuevas (indicar precio unitario).
- Compra materiales para mantenimiento ya existentes.

TOTAL GASTOS SUBVENCIONABLES

GASTOS NO SUBVENCIONABLES

Categorías Importe
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TOTAL GASTOS NO SUBVENCIONABLES

TOTAL GASTOS

INGRESOS TOTALES QUE FINANCIAN LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE

Concepto Importe

Subvención Diputación

Otras subvenciones: detallar importe y órgano concedente

Fondos propios

Aportaciones

Ingresos actividad

Otros

TOTAL INGRESOS

El IVA soportado es: deducible / no deducible (táchese lo que no proceda)
En el caso de ser deducible los importes serán IVA excluido, al no tratarse de un gasto efectivo para 

el beneficiario.

Firmado en ________________________, a ___ de ________________ de 2024.
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ANEXO II: 

DECLARACIÓN RESPONSABLE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, SS, REINTEGRO Y NO INCURSIÓN 
EN PROHIBICIÓN.

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la Club 
…........................................................,  con NIF .................... , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón 
para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

DECLARA: Que la club.......................................….........................con NIF...................:......................

- Se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias. (según el art. 18 del RD 887/2006 por el 
que se aprueba el Reglamento de la LGS) y con la Seguridad Social, así como de reintegro de subven-
ciones, teniendo en cuenta que la acreditación del cumplimiento de las obligaciones con la Diputación Pro-
vincial de Castellón y sus entes dependientes se hará de oficio, mediante el oportuno certificado de la 
Tesorería provincial.

- No incurre en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario a los 
que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Todo ello en los términos del art. 69 apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común  de las Administraciones Públicas*.

* Ley 39/2015 art. 69.1: A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el 
documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho 
o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a 
disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumpli-
miento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o 
ejercicio.

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª.......................................................................

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN

20

Número 33 - 16 de marzo de 2024



ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS IVA

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la Club 
…........................................................,  con NIF .................... , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón 
para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

DECLARA que el IVA soportado contenido en los justificantes de gasto presentados con ocasión de 
la justificación de la subvención concedida al amparo de la presente convocatoria/convenio, tiene la 
naturaleza de (señalar con un aspa la opción correcta):

Soportado deducible (no constituye gasto para el beneficiario)
Soportado no deducible (sí constituye gasto para el beneficiario)
Prorrata del siguiente porcentaje: …. % (gasto parcial para el beneficiario)

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª.......................................................................”

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN
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ANEXO  IV

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS DECLARACIÓN RESPONSABLE.

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la Club 
…........................................................,  con NIF ..................... , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Caste-
llón para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

DECLARA que:

A) SÍ/NO realiza actividad/es económica/s comprendidas en el Certificado del Censo de Empresarios, 
Profesionales y Retenedores.

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.
D./Dª....................................................................…
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ANEXO V.a

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS REALIZADAS EN RELACIÓN CON LAS 
RELATIVAS A LAS AYUDAS DE ESTADO.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la 
entidad …........................................................,  con NIF ............. , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón 
para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

DECLARA que:

A) SÍ/NO realiza actividad/es económica/s en las que se ofrezcan al mercado bienes o servicios con 
efectos en los intercambios y la competencia, según considera la Comunicación de la Comisión relativa 
al concepto de ayuda estatal conforme al artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Euro-
pea, a saber:

- comprendidas en el Certificado del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores

- por la que ofrece bienes o servicios en un determinado mercado

- con efectos en los intercambios y la competencia, “por exceder de un impacto puramente local”

(Marcar NO si incumple alguna de los 3 items)

B) De SÍ realizar las anteriores actividad/actividades económicas:

- SÍ / NO se encuentra entre las mismas las actividades subvencionadas
- SÍ / NO existe una separación contable entre las actividades económicas y las actividades subven-

cionadas.

CONSECUENTEMENTE, la ayuda solicitada SÍ/NO debe considerarse como Ayuda de Estado, por 
SÍ/NO cumplirse los requisitos de la Comunicación de Comisión relativa al concepto de ayuda estatal 
conforme al art. 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la UE.

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª....................................................................…
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ANEXO V.b

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBTENCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES Y/O AYUDAS SOME-
TIDAS A RÉGIMEN MINIMIS DE CUALQUIER NATURALEZA Y FORMA Y FINALIDAD EN EJERCICIO 
FISCAL CORRIENTE Y LOS DOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES.

D. / Dª. _________________________, con DNI _____________, actuando en nombre y representación 
de _________________________ (nombre entidad beneficiaria), con NIF ______________, en calidad de 
_________________ (cargo que ostenta), DECLARA, bajo su propia responsabilidad que (señalar la opción 
procedente):

La entidad(1) a la que represento no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas sometidas al 
régimen de minimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad en el ejercicio fiscal corriente y en los 
dos ejercicios fiscales anteriores, en los términos establecidos en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

La entidad(1) a la que represento ha solicitado y/u obtenido las siguientes subvenciones o ayudas 
sometidas al régimen de minimis de cualquier naturaleza o forma y finalidad en el ejercicio fiscal corriente 
y en los dos ejercicios fiscales anteriores, en los establecidos en el artículo 2 del Reglamento (UE) nº 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis:

 

Organismo 
concedente

Finalidad de la 
ayuda Fecha solicitud Fecha concesión 

(en su caso) Importe (€)

TOTAL

(1) Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, art 2.2 

2.« A los efectos del presente Reglamento, se considerarán una “única empresa” todas las empre-
sas que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa;
b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de 

administración, dirección o supervisión de otra sociedad;
c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra en virtud de un contrato 

celebrado con ella o de una disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución;
d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla por sí sola, en virtud de un acuerdo celebrado 

con otros accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o 
socios de esta.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) a d) a través 
de otra u otras empresas también se considerarán una única empresa.

(Fecha, firma y sello de la Entidad)
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ANEXO VI.a

CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS DE PAGO PREVISTOS EN LA LEY 3/2004 DE MEDIDA DE LUCHA 
CONTRA LA MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES.

CERTIFICADO (LGS art.13.3.bis)

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la 
entidad …........................................................,  con NIF ............. , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón 
para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

Que la entidad................……………………………….....................….........................con NIF...................:

1.-Sí /NO se considera “persona física o jurídica, distintas de las entidades de derecho público, con 
ánimo de lucro, sujeta a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales”.

Se acompaña la siguiente documentación acreditativa de que no se dan las condiciones para tal 
consideración (elegir la que proceda):

a) Acreditación de ser una persona jurídica de derecho público.

Entidades integrantes de la Administración Local: No se requiere

En el resto de casos: Estatutos, de resultar necesario, debidamente inscritos en el registro oficial 
que corresponda

b) Acreditación de que el solicitante es una persona jurídica sin ánimo de lucro: (elegir el que corres-
ponda)

- Certificado de la AEAT que acredite su sujeción al régimen fiscal de las entidades sin fines lucrati-
vos regulado por la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucra-
tivos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

- Sus estatutos, debidamente inscritos en el registro oficial que corresponda.

- Certificado del registro oficial que corresponda.

c) Acreditación de no estar sujeta a la Ley 3/2004

Certificado del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores

(En caso de SÍ considerarse “persona física o jurídica, distintas de las entidades de derecho público, 
con ánimo de lucro, sujeta a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales” cumplimentar punto 2)

2.- SÍ/NO puede presentar Cuenta de Pérdidas y Ganancias abreviada.

(En caso de NO poder presentarla, adicionalmente)

Se adjunta certificado de las últimas cuentas anuales auditadas/informe de Procedimientos Acorda-
dos (elegir el que corresponda) de auditor inscrito en el ROAC, acreditativo de que SÍ/NO se cumple el 
plazo legal de pago de la Ley 3/2004(2) .

(En caso de SÍ poder presentarla, adicionalmente)
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CERTIFICA adicionalmente que SÍ/NO se cumple el plazo legal de pago de la Ley 3/2004 (2).

(2) Ley 3/2004, artículo 4. Determinación del plazo de pago.
“1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en el 

contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación 
de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad..
(...)

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de comprobación 
mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el 
contrato, su duración no podrá exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción 
de los bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días 
después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso 
aunque la factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación 
(...)”

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª....................................................................…

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CASTELLÓN
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ANEXO VI.b

CONSIDERACIÓN DEL BENEFICIARIO COMO EMPRESA Y LOS GASTOS SUBVENCIONABLES 
COMO INCURRIBLES EN OPERACIONES COMERCIALES.

DECLARACIÓN RESPONSABLE (LGS art. 31.2 párrafo 2º)

D./Dª....................................................., con D.N.I ..............., en calidad de …..................... de la 
entidad …........................................................,  con NIF ............. , y a los efectos de la Convocatoria de 
subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza registrados en la provincia de Castellón 
para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y ecosistemas 2024.

DECLARA que, a los efectos del art. 31.2 párrafo 2 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, la 
entidad solicitante de la subvención

SÍ /NO se considera “empresa y los gastos subvencionables de la actividad para la que solicita la 
subvención incurribles en sus operaciones comerciales”.

Consecuentemente a los gastos subvencionables justificados SÍ/NO les es aplicable el requisito de 
que sean abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, 
en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establece medi-
das de lucha contra la morosidad en sus operaciones comerciales.

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª....................................................................…
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ANEXO VII

RECIBÍ

D./Dª........................................................................................., con D.N.I …........................., en calidad 
de …........................................ de la entidad ….............................................................................., con 
NIF ...................................

HE RECIBIDO de la entidad ….....................................…....................................... el importe de 
.......................…....... € correspondiente a la factura nº …...................... de fecha ….............

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª.......................................................................
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ANEXO VIII

PLAZO DE PAGO DE LOS GASTOS SUBVENCIONABLES JUSTIFICADO IMPUTABLES A SUS OPE-
RACIONES COMERCIALES.

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dª................................................................................, con D.N.I ..............., en calidad de ….........
................................. de la entidad …........................................................,  con NIF ........................ , y a 
los efectos de la Convocatoria de subvenciones destinadas a titulares de cotos deportivos de caza 
registrados en la provincia de Castellón para la realización de inversiones en beneficio de la fauna y 
ecosistemas 2024.

DECLARA:
Que la entidad.......................................….........................con NIF................…, que tiene la conside-

ración de empresa a efectos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales:

Los gastos justificados que constan en la cuenta justificativa han sido abonados en los plazos de 
pago previstos en la normativa sectorial que le es de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales (1).

Para los siguientes justificantes, entre cuya fecha de emisión de la factura y  pago han transcurrido 
más de 30 días naturales, se aporta las siguientes pruebas de haber cumplido los plazos de pago de la 
Ley 3/2004:

N.º JUSTIFICANTE PRUEBA

(1) Ley 3/2004, artículo 4. Determinación del plazo de pago.
“1. El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o plazo de pago en el 

contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de recepción de las mercancías o prestación 
de los servicios, incluso cuando hubiera recibido la factura o solicitud de pago equivalente con 
anterioridad..(...)

2. Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de aceptación o de comprobación 
mediante el cual deba verificarse la conformidad de los bienes o los servicios con lo dispuesto en el 
contrato, su duración no podrá exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de 
los bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de treinta días después 
de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de los bienes o servicios, incluso aunque la 
factura o solicitud de pago se hubiera recibido con anterioridad a la aceptación o verificación (...)”

Firmado, en …........................................, a …... de …........................ de 2024.

D./Dª.......................................................................
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ANEXO X: 

GASTOS E INGRESOS TOTALES EJECUTADOS DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA. 

BENEFICIARIO .......................................................................................CIF 	

REPRESENTANTE  .................................................................................NIF 	

SUBVENCIÓN PARA ..........................................................................EXPED _____ / 2024

GASTOS

GASTOS SUBVENCIONABLES

Concepto
Importe 
solicitud/

modificación

Importe 
ejecutado

% desviación

1.PUNTOS DE AGUA (marcar con X)
1.1.1., 1.1.2. y 1.1.3, Maquinaria y materiales necesa-
rios.
1.2.1. Gastos de ejecución material.
1.2.2. Gastos de adquisición y/o ejecución material.

2. PUNTOS DE ALIMENTACIÓN: 
2.1. Gastos adquisición bebederos y/o puntos de 
sal.
2.2. Gastos maquinaria para desbroce/laboreo.
2.3. Gastos de compra de semilla con fines siem-
bra.

3. REFUGIOS, ACLIMATACIÓN Y REPOBLACIO-
NES: (marcar con X)
3.1. Gastos ejecución y/o compra de jaulones.
3.2. Compra de perdices.
3.3. Gastos de ejecución y/o compra de majanos/
vivares.

4. SEÑALIZACIÓN 
- Compra de señales nuevas.
- Compra materiales para mantenimiento ya existen-
tes.

TOTAL

GASTOS NO SUBVENCIONABLES

Concepto
Importe 
solicitud/

modificación

Importe 
ejecutado

% desviación

TOTAL

INGRESOS  TOTALES QUE FINANCIAN LA ACTIVIDAD SUBVENCIONABLE

Concepto Importe

Subvención Diputación

Otras subvenciones

Fondos propios

Aportaciones
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Ingresos actividad

Otros

El IVA soportado es:         deducible             no deducible  
En el caso de ser deducible los importes serán IVA excluido, al no tratarse de un gasto efectivo para 

el beneficiario.

Firmado en ________________________, a ___ de ________________ de 2024.
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